
MUNICIPIO DE

Resolución N' 55/2022

Acta No 06/2022

IISTO: La Resolución 24912021 d,e 1écha 06 dc Diciembre de 2021 del Municipio de Sail
Jacinto.que crca el IONDO PERMANUNIIl MLñiICI?IO DE
2022.

el ejercicio

EL GOBIERNO MUMCIPAL DE

RESUELVE:

RESULTANDO:

1. Que el punto ,l de la Resolución 24912021 de lecha 06 de l)icicnrbre de 2021. eslablece que
"EL I'ON-l)O PIIRMANENTE SE CUNSTITIiIRÁ en la ¡Jucnta b¡ncaria del Municipio"
necesilando para el manejo 1- disponibilidad efectivo "la autorización mcnsual dcl Sr.
Alcalde dei Municipio dc San Jaci o..."

CONSII)I'RANDO:

l. La necesidad dc contar con i¡n fondo Permanente quc pcrnita hace¡ liente a las erogaci(nles
dc mcnor cuantía-

2. Que corrcsponde dictar el presente acto administrativo

AIEI'[TOi .\ lo precedelltemenle expucsto;

&R
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t{ir

3.

Tomás Berretu j70 (E¿¡flc¡o Centrct)
Bottasor Brun esq. Bruneteau (Gntro Conot¡a)
Conelanes Uruguoy
Iet: (+598) 1828
www - ¡ mco ne I a n e s - su b - u v

l. AUTORIZAR a la Tesore¡ía Local la renovación del fondo Pennanente Municipio de Sat
Jacinto oorrcspondiente al mes de Mayo2022 por $ 78.182,00 siendo lo gastado en el mes de
Marzo,'2022, a partir del 1' de Mayo del año 2022.

2. COMUNÍQIIESE la presente rcsolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gerencia
Financiero Contable con asiento local, a los Contadores Delegados del TCR, a la Dirección
de RRFF y a la Secreta¡ía de Desarrollo Local y Participación.

Por Seoetaría del Municipio, INCORPÓRESE al Registro
Secretaría de Desaraollo Local y Paxticipación.
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dc Rcsol y siga a la

San Jacinro, 04 de Abil de12022..


